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20. «Eso no es gracioso»: 
acerca de cómo los chistes misóginos ayudan 
a comprender la naturaleza de los valores
Facundo García Valverde

Nuestra vida como agentes prácticos es más amplia que nuestros juicios nor-
mativos sobre lo que debemos o no debemos hacer. En ella, nos enfrentamos 
con situaciones que nos resultan envidiables, temibles o cómicas; observamos 
acciones ajenas que son admirables, personas despreciables y con hechos for-
tuitos que son dignos de pena. En cada una de estas situaciones atribuimos 
un predicado evaluativo a un determinado objeto.

La pregunta acerca de la naturaleza de los valores es una pregunta emi-
nentemente metaética: ¿qué son los valores?; ¿son la proyección de nuestros 
deseos e intereses?, ¿son elementos de la fábrica del mundo que producen 
determinadas respuestas en el sujeto práctico?, ¿son análogos a propiedades 
primarias (forma, etc.) o a propiedades secundarias (color, etc.)?; ¿qué rela-
ción existe entre las emociones y los valores? Como vemos, el problema de la 
naturaleza de los valores es multifacético y cada uno de sus rostros genera in-
terrogantes propios no necesariamente vinculados entre sí. En una reformu-
lación del Eutifrón platónico, podríamos preguntarnos con Risieri Frondizi 
(1958:19): ¿tienen valor las cosas porque las deseamos o las deseamos porque 
tienen valor?

Si bien este capítulo reconstruirá en términos generales el mapa de la dis-
cusión, se concentrará en un tipo especial de respuesta lo suficientemente 
promisoria como para ser analizada en detalle, la Concepción del Valor como 
Actitud Idónea (CVA). De acuerdo con ella, los valores deben ser analizados 
en términos de las respuestas evaluativas que son idóneas (fitting) para ese ob-
jeto; por ejemplo, que un policía con el arma reglamentaria desenfundada sea 
temible debe ser analizado en términos de si esa respuesta evaluativa (la de 
sentir temor) es adecuada para ese objeto y situación.

En la primera sección del capítulo, realizaremos una taxonomía simple de 
las concepciones acerca de la naturaleza de los valores, en la cual ubicaremos 
a CVA como superadora de los problemas de posiciones realistas e idealistas. 
En la segunda sección, reconstruiremos el principal problema metaético de 
CVA (el Problema del Entrevero), según el cual la noción de idoneidad no es 
suficiente para determinar cuándo un valor es atribuido por razones correctas 
y cuándo es atribuido por razones incorrectas. Ejemplificaremos este proble-
ma con los chistes misóginos cómicos, es decir, con casos donde la respuesta 
emocional idónea no se correspondería con las propiedades evaluativas del 
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objeto. En la tercera sección, evaluaremos algunas soluciones propuestas a 
este problema y trataremos de identificar el centro neurálgico de la incapa-
cidad de las CVA para dar una respuesta adecuada. Como intentaremos mos-
trar, este centro neurálgico reside en sostener que las propiedades evaluativas 
tienen que estar relacionadas con una única consideración idónea y no con 
una lectura integral del contexto práctico.

La Concepción del Valor como Actitud Idónea

A pesar de que CVA es una categoría reciente que se aplicó a un conjunto 
heterogéneo de posiciones sobre la naturaleza del valor (Rabinowicz y Røn-
now‒Rasmussen, 2004), puede ser caracterizada por la afirmación de dos te-
sis genéricas.

La primera de ellas es la tesis del carácter antropocéntrico de los valores, en 
el sentido de que el valor es indisociable de las respuestas y actitudes humanas 
de evaluación; de acuerdo con ella, hay una conexión conceptual entre valo-
res y actitudes, en especial, las emociones. Según esta conexión, estas respues-
tas y actitudes determinan parcialmente a los valores y, por lo tanto, los valo-
res son dependientes de ellas (McDowell, 1998). Por ejemplo, David Wiggins 
afirmó que «x es bueno si y solo si x es la clase de cosas que hace apropiado o 
invoca cierto sentimiento de aprobación dado el rango de propensiones que 
tenemos de responder de esta u otra forma» (1987:206).

La segunda tesis compartida es la tesis de la prioridad deóntica, es decir, 
que el dominio axiológico se reduce al dominio normativo y, en específico, al 
dominio deóntico. Los valores son considerados como la respuesta o la acti-
tud que debe tenerse frente al objeto en cuestión y, en este sentido, tales acti-
tudes están constreñidas por consideraciones de idoneidad; que algo sea va-
lioso no es explicado como el mero informe de las actitudes que los humanos 
(o una mayoría de ellos) tienen frente a ese objeto sino como la idoneidad de 
ciertas actitudes favorables (que los humanos tienen razón en tener) hacia ese 
objeto. Así, la actitud de admiración hacia Morning Sun de Edward Hopper 
es apropiada porque existe una serie de normas que dictan la idoneidad de 
la admiración hacia esa pintura. Puesto de forma negativa, cuando un agen-
te afirma que Morning Sun es admirable está afirmando que no es apropiado 
no sentir admiración frente a esa pintura. Si bien Franz Brentano y Henry 
Sigdwick son considerados los antecesores de esta segunda tesis (Rabinowics, 
2013:5287; Jacobson, 2011), fue A.C. Ewing quien la estipuló claramente por 
primera vez al definir bueno como «el objeto idóneo de una actitud favora-
ble hacia algo (...) ya sea desear, elegir, gustar, perseguir, aprobar y admirar» 
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(1947:149‒152). Así, en la noción de «idoneidad» de la actitud está implicada 
una noción deóntica que no es equivalente a la obligación moral: no estamos 
moralmente obligados a tener una actitud positiva aunque reconozcamos que 
ella es una actitud idónea frente a ese objeto.

Al unir estas dos tesis, una CVA puede definirse de la siguiente manera: «X 
es valioso cuando puede ser objeto de una actitud o respuesta emocional idó-
nea» (Steinfath, 2014:81).

El atractivo de CVA resulta claro al ubicarla en una taxonomía, aunque sea 
tosca, de las posibles concepciones respecto de la naturaleza de los valores. Si-
guiendo a Oddie (2015:60), hay dos clases de respuestas a la pregunta de qué 
son los valores: las respuestas idealistas y las realistas. Las primeras sostienen 
que no hay valores que sean independientes de nuestro deseo (o emociones, 
etc.) sino que son totalmente dependientes de nuestras actitudes. Las segun-
das sostienen que hay valores y hechos acerca de ellos que existen allende los 
deseos y que son quienes hacen las cosas deseables, dignas de desear, idóneas, 
etc. Así, la taxonomía se estructura entre un extremo idealista de que algo es 
envidiable porque lo envidiamos realmente y uno realista, de acuerdo con el 
cual hay cosas envidiables aunque no las envidiemos.

Dada su simpleza, esta taxonomía admite múltiples alternativas y especi-
ficaciones. Dos de ellas, como señala Jacobson (2011), son particularmente 
centrales e importantes para comprender las CVA. Tomemos como represen-
tante del extremo realista el realismo robusto de David Enoch, según quien 
los valores existen independientemente de las respuestas humanas a ellas, de 
forma análoga a cómo las propiedades primarias de la forma y el tamaño son 
lo que son independientemente de las reacciones humanas. Asimismo, to-
memos como instancia del extremo idealista, el disposicionalismo defendido 
por Michael Smith, según el cual el valor es cualquier cosa que tiene el poder 
de causar ciertas reacciones en los seres humanos en condiciones estándar, de 
forma análoga a la que el color de un objeto es la combinación entre las pro-
piedades microfísicas del objeto y su disposición a producir la visión en nues-
tras capacidades perceptivas. Así, mientras que, para el disposicionalismo, lo 
admirable es lo que produce admiración en los seres humanos, para el realista 
robusto la actitud de admiración es, cuando es correcta, una percepción ade-
cuada de la calidad independiente de admirabilidad.

CVA se presenta como una combinación superadora de cada una de estas 
concepciones rivales. Por un lado, captura que debemos admirar ciertas cosas 
porque ellas son admirables pero, por el otro lado, defiende que no podemos 
entender lo admirable si no tomamos en cuenta nuestras respuestas y sensi-
bilidad, es decir, nuestras capacidades para admirar. Puesto de otra manera, 
admite —junto con el realismo robusto— que puede haber casos donde la 
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admiración no rastree lo admirable y, al mismo tiempo, admite —con el dis-
posicionalismo— que nuestra sensibilidad y disposiciones cumplen una parte 
esencial y no contingente en la comprensión de lo admirable.

En parte debido a esta síntesis superadora, las CVA presentan dos ventajas 
intrínsecas para comprender la naturaleza de los valores.

En primer lugar, no necesita de una mitificación de la naturaleza metafísica 
de los valores porque su carácter intrínsecamente prescriptivo —como lo lla-
maría John Mackie— está contenido en el propio valor y este es explicado en 
términos de razones para la idoneidad; después de todo, que algo sea valioso 
implica que debamos adoptar determinada actitud frente a él. Esto resulta 
una ventaja si se tiene en cuenta que George Moore y H. Prichard sostenían, 
por ejemplo, que los valores eran, al mismo tiempo, metafísicamente inde-
pendientes y propiedades no naturales que motivaban intrínsecamente.

En segundo lugar, las CVA son metaéticamente neutrales tanto en la dispu-
ta entre cognitivistas y no cognitivistas como en la disputa entre realistas y 
antirealistas. Como señalan tanto Rabinowicz y Rønnow‒Rasmussen (2004) 
como D’arms y Jacobson (2000, 2006b), la segunda tesis de la CVA —la prio-
ridad deóntica— admite interpretaciones de la idoneidad de la respuesta favo-
rable frente al valor tanto de corte cognitivista como de corte no cognitivista:1 
si los juicios evaluativos son reducibles a las razones para adoptar actitudes fa-
vorables hacia un objeto, esas razones pueden ser tanto proposicionales como 
recomendaciones o expresiones de aprobación. Por ejemplo, las teorías de la 
sensibilidad como las de David Wiggins y John McDowell sostienen que un 
juicio evaluativo es adecuado cuando hay razones suficientes (cuando es idó-
neo) para adoptar una respuesta emocional determinada hacia el objeto en 
cuestión mientras que versiones sofisticadas del expresivismo (como el Expre-
sivismo de Norma de Allan Gibbard y el casi‒realismo de Simon Blackburn) 
sostienen que la idoneidad depende de la actitud de aceptación de una norma 
que haría apropiadas determinadas respuestas emocionales.

Como debería ser claro, el principal reto de CVA consiste en explicar la no-
ción de Idoneidad, es decir, en explicar qué hace que determinadas razones 
para tener una actitud favorable hacia x sean apropiadas para realizar el juicio 
evaluativo específico sobre x. Más en detalle, esa noción de Idoneidad debería 
asumir que no cualquier razón para tener una actitud favorable (o desfavora-
ble) hacia x es apropiada para realizar un juicio evaluativo sobre x. Por ejem-

1 Deonna y Teroni (2012:45–46) ofrecen una interpretación biologicista de esta idoneidad de las 

respuestas emocionales, siguiendo a Ruse y Wilson. Sauer (2011:126–130) reconstruye una 
interpretación evolucionista de la función de las emociones; por ejemplo, el miedo a las tarántulas 
podría ser apropiado para los seres humanos porque se corresponde con la función que nuestra 
forma biológica asignó al miedo: la de evitar el daño físico.
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plo, yo puedo admirar a los editores de este libro y demostrárselo por escrito 
porque ello me permitirá tener una publicación más en mi currículo. Sin du-
das, esa adulación autointeresada constituye una razón para esa actitud favo-
rable hacia el editor; sin embargo, nadie diría que esa razón es idónea para 
juzgar la admirabilidad del editor. De esta manera, las CVA deben enfrentarse 
al problema de las Razones Erróneas, es decir, de que pueden existir un con-
junto variopinto de razones para adoptar actitudes valorativas y que no todas 
ellas tienen que ver con las cuestiones valorativas que el análisis intenta re-
solver. Si este desafío no es enfrentado exitosamente por las CVA, su atractivo 
comienza a desmoronarse ya que perdería su capacidad para comprender el 
desacuerdo valorativo (Rabinowicz y Rønnow‒Rasmussen, 2004); si el adu-
lador autointeresado afirma la admirabilidad de los editores por razones es-
tratégicas y alguien la niega señalando que sus trayectorias académicas son 
más que modestas, parece claro que no tienen un desacuerdo genuino sobre 
la admirabilidad. En la próxima sección, reconstruiremos la forma especial-
mente perjudicial que este problema adquiere para la CVA.

El Problema del Entrevero

Como señalamos, la prioridad deóntica de las CVA les exige explicar el espacio 
crítico entre experimentar una emoción y que esa emoción sea idónea, es de-
cir, entre que sintamos envidia y que esa emoción sea idónea ante una situa-
ción u objeto en particular.

Las CVA pretenden dar cuenta de este espacio crítico a través de lo que 
D’Arms y Jacobson (2000:729) denominaron la Tesis de Dependencia de la 
Respuesta (TDR). De acuerdo con ella, pensar que X tiene la propiedad P es 
pensar que es apropiado tener la actitud o emoción R como respuesta a X.2

Ahora bien, TDR corre dos riesgos evidentes, el de la Circularidad y el del 
Problema del Entrevero. El primero surge de que las razones que hacen idónea 
a determinada emoción frente a una situación deben ser especificadas de ma-
nera independiente a las propiedades evaluativas; es decir, que las razones para 
esa emoción no deben hacer referencia a la propiedad evaluativa que se intenta 

2 El estatus de esta tesis es controvertido, aunque D’arms y Jacobson son más bien ambiguos al 
respecto. Salmela distingue entre una versión semántica de la TDR (donde el objeto de análisis 
son los conceptos valorativos) y una versión metafísica (donde el objeto son las propiedades eva-
luativas). Al mismo tiempo, Tappolet y Rossi (2016:18) señalan que TDR solo es una tesis propia 
de CVA en la medida en que no se proponga como una mera elucidación conceptual (donde el 
concepto de admirable se conecte intrínsecamente al concepto de admiración) y, en cambio, se 
proponga como una tesis metafísica o semántica.
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explicar. (Deonna y Teroni, 2012:46); así, uno no debería decir que es idóneo 
sentir envidia cuando se está frente a situaciones envidiables sino que, por el 
contrario, debería decir que es idóneo sentir envidia cuando se satisfacen un 
conjunto de razones y de contextos que hacen sentido que se sienta envidia.

Si bien el riesgo es claro, los propios defensores de la CVA parecen asumirlo 
directamente. Por ejemplo, Wiggins y McDowell insistían en que la circulari-
dad implicada era, por un lado, informativa y, por el otro lado, inevitable. En 
primer lugar, la circularidad era benigna e informativa porque se produce al 
tomar «un desvío por los sentimientos» (Wiggins, 1987:187) que recuerda que 
los valores son incomprensibles si no están formulados para nuestra sensibi-
lidad (tesis antropocéntrica); sería una práctica absolutamente extravagante 
preguntarnos qué significa lo admirable sin tomar en cuenta qué situaciones 
nos despierta admiración. En segundo lugar, la circularidad es inevitable por-
que creer que la admirabilidad puede comprenderse sin ninguna referencia al 
sentimiento en cuestión o que puedo comprender la admiración sin ningu-
na referencia a la admirabilidad implica recaer en los problemas del realismo 
robusto del que se quería escapar (Wiggins, 1987:195; McDowell, 1988:145).

El segundo riesgo es el Problema del Entrevero (PE), un tipo especial del 
problema de las razones incorrectas (Rabinowicz y Rønnow‒Rasmussen, 
2004: 402) y que se produce por la ambigüedad crucial con que una CVA se 
aproxima a términos como «idóneo», «apropiado», «garantizado», etc. Este 
problema consiste en que CVA, para ser exitosa, debe poder distinguir en-
tre las numerosas razones o apoyos de una emoción únicamente aquellas ra-
zones que sean idóneas y pertinentes para establecer la propiedad valorati-
va en cuestión. Si las CVA no pueden realizar tal distinción, entonces podría 
«ofrecer respuestas sistemáticamente incorrectas a las preguntas sobre valores» 
(D’Arms y Jacobson, 2000:732), es decir, que las consideraciones relevantes 
para determinada respuesta emocional estarán entreveradas con las conside-
raciones irrelevantes.

Si bien los ejemplos que dan los autores son variados, uno de ellos es parti-
cularmente interesante. Dado que nuestro sentido del humor es dinámico y 
cambiante, las cosas con las que nos divertimos van cambiando a lo largo del 
tiempo. Dos payasos que se lanzan tortas de crema resultan hilarantes para 
niños pequeños pero un desperdicio de comida para los adultos; buscar pala-
bras groseras en el diccionario ya no es tan gracioso como lo era apenas em-
pezamos a leer. Sin embargo, no es solo el desarrollo madurativo lo que altera 
nuestro sentido del humor. También intervienen las normas sociales y la cul-
tura de nuestra sociedad: no solo ya no es políticamente correcto realizar bro-
mas sobre un supuesto desborde consumista en las mujeres sino que, ahora, 
las llamamos bromas machistas y, fundamentalmente para nuestros objetivos, 
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ya no nos entretenemos con ellas. De hecho, parecería que la broma machista 
no solo merece la censura moral sino que la emoción frente a ella tiende a ser, 
con buenas razones, la indignación.

Sin embargo, el Problema del Entrevero no surge por la actitud moral que 
deberíamos tomar hacia el chiste misógino; es claro que deberíamos conde-
nar moralmente la diversión que despierta, ya sea en otros o en nosotros mis-
mos. El problema es si esa condena (esa actitud de segundo orden) constituye 
una razón adecuada o idónea para juzgar la comicidad de la broma ya que, 
prima facie, parece totalmente razonable que una broma machista sea, no 
obstante, cómica. Ahora bien, supongamos que hay un desacuerdo sobre su 
comicidad, recordando que la posibilidad de dar cuenta de estos desacuerdos 
es una de las ventajas de las CVA. Por un lado, el cómico moralista sostiene 
que el machismo de la broma hace que la diversión no sea una respuesta idó-
nea y que, por lo tanto, la broma no tenga la propiedad valorativa de ser có-
mica. Por otro lado, el cómico autonomista sostiene que aunque sea machis-
ta, la broma es realmente cómica porque la emoción de diversión es idónea 
frente a ciertas características formales del chiste y porque esas características 
son las únicas relevantes para juzgar su idoneidad. Así planteado, el desacuer-
do es acerca de qué razones hacen que determinada emoción o actitud sea 
idónea para el objeto en cuestión; ambas razones (las morales y las cómico‒
formales) se refieren directamente al objeto en cuestión, son adecuadas (en 
algún sentido) para su evaluación y, no obstante, persiste un sentido en que 
esa aplicación de razones morales no parece tener que ver (bear on) con la co-
micidad de la broma.

Así, mientras que razones morales o prudenciales pueden aplicarse perfec-
tamente para juzgar lo apropiado de determinadas emociones o actitudes, 
no parecen ser razones correctas para determinar cierta propiedad evaluativa; 
que nuestro amigo se enoje si envidiamos su auto no puede implicar que su 
auto no sea envidiable, que intentemos arrepentirnos menos de nuestras ac-
ciones no dice nada de si aquello de lo que no nos arrepentimos es o no real-
mente digno de arrepentimiento, etc. De esta forma, las CVA parecieran ser 
incapaces de distinguir entre razones que tienen que ver con cierta propiedad 
valorativa y las razones que no tienen que ver; unas se entreveran con las otras 
y las CVA corren el riesgo de emitir definiciones sistemáticamente incorrectas 
respecto de los valores. Las CVA necesitan, entonces, un criterio lo suficiente-
mente rico como para cumplir con sus promesas.
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¿Pueden ser cómicos los chistes misóginos?

El Problema del Entrevero amenaza la capacidad de las CVA para explicar la 
naturaleza de los valores ya que las expone a la amenaza de ser una estrategia 
frustrante que o bien necesita de una concepción previa y no justificada de 
qué es tener la propiedad evaluativa P o bien nos regresa al punto de partida a 
través de un desvío ya no por lo sentimientos, sino por el ambiguo concepto 
de la idoneidad (Sauer, 2011:216). En este sentido, los intentos de los autores 
clásicos de las CVA (Wiggins, Blackburn, McDowell, Gibbard, entre otros) 
por dar criterios más precisos acerca de la idoneidad no parecen haber regis-
trado la seriedad del problema.

Tomemos el intento de Gibbard por precisar el concepto de «emoción ra-
cionalmente garantizada (warranted)», que pareciera ser el más promisorio 
y el más consciente del problema. De acuerdo con él, las razones morales 
y estratégicas para tener ciertos sentimientos deben ser distinguidas de las 
que garantizan racionalmente tener tales sentimientos; las únicas razones que 
mostrarían la idoneidad de una emoción específica serían las últimas porque 
están apoyadas por la evidencia y no por consideraciones de utilidad o de 
moralidad. Así, aunque pueda ser racional querer tener determinada actitud 
(no divertirnos) frente al chiste misógino, la racionalidad de tener la actitud 
de no divertirnos estaría únicamente apoyada por consideraciones evidencia-
les; que yo refuerce los lazos grupales por no divertirme con ese chiste no es 
suficiente para mostrar la idoneidad de esa reacción emocional. Esa garantía 
evidencial debería ser buscada en la lógica interna de cada una de las emocio-
nes y, dado el Expresivismo de Norma que defiende Gibbard, en las propias 
aprobaciones (endorsements) del agente (1990:36‒37). Esta distinción gibbar-
diana, no obstante, sigue siendo víctima del Problema del Entrevero porque 
pueden existir casos donde la garantía evidencial de una emoción se oponga 
a la aprobación del agente de esa emoción, esto es, donde el agente tenga ra-
zones evidenciales para tener una emoción X pero, no obstante, tengan más 
peso las consideraciones estratégicas para no tener esa emoción X y, por lo 
tanto, el razonamiento no sea útil para saber si la característica o situación en 
cuestión son o no idóneas para la emoción X (Salmela, 2014:149; D’Arms y 
Jacobson, 2000:740‒747).3

3 El ejemplo que D’Arms y Jacobson utilizan es el de un estudiante de filosofía que se siente aver-
gonzado por sus mediocres talentos argumentativos (y esta emoción está garantizada evidencial-
mente) y que, al mismo tiempo, rechaza esa emoción porque sabe que obstaculizará cualquier 
progreso de su capacidad argumentativa. Si esto es así, el estudiante aprueba tanto su vergüenza 
como su no querer sentir vergüenza. Frente a este caso, la objeción es que la garantía evidencial 
de una emoción no es suficiente para determinar su idoneidad.
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Frente a esta incapacidad de las CVA originales, en los últimos años surgieron 
numerosos y sofisticados proyectos que intentan ofrecer un criterio de distin-
ción entre esas razones de idoneidad (Parfit, 2001; D’Arms y Jacobson, 2006b; 
Raz, 2011; Rabinowicz y Rønnow‒Rasmussen, 2006), lo cual se debe, en par-
te, a que el problema de las razones incorrectas comenzó a ganar una atención 
fenomenal en la discusión ética y metaética. A continuación, solo reconstrui-
remos una de esas soluciones que consideramos que, al mismo tiempo que es 
mínimamente adecuada y simple, es sintomática del carácter casi aporético al 
que conduce tomarse en serio el PE.

Esta solución fue propuesta por Danielsson y Olson (2007). Su tesis cen-
tral es que debemos distinguir entre las razones que se refieren al contenido de 
una actitud frente a un determinado objeto y las razones que se refieren a la 
actitud frente a determinado objeto (holding‒reasons); mientras que las pri-
meras se aplican para determinar la corrección o la verdad de la actitud frente 
al objeto, las segundas pueden aplicarse a la conveniencia o a la moralidad de 
tener esa actitud. Esta distinción permitiría evitar inferencias erróneas como 
las que constituyen el Problema del Entrevero; mientras que a partir de una 
razón de contenido puede deducirse una razón de actitud (y, así, constituirse 
como una razón correcta), no se da el caso contrario. Volviendo al caso del 
humor misógino, el chiste puede ser gracioso por razones de contenido y, no 
obstante, el agente puede tener razones de actitud para no divertirse con él; 
más importante para nuestros objetivos, tener esas razones de actitud no sería 
suficiente para establecer que el chiste no sea divertido. Por lo tanto, las ra-
zones incorrectas serían aquellas razones para determinada actitud que no se 
siguen de la existencia de razones de contenido.

La solución, sin embargo, tiene un carácter meramente formal que pone 
en duda su carácter informativo; el criterio que carga con el peso de la dis-
tinción solo es especificado utilizando las propiedades descriptivas de los ob-
jetos que dan razones de contenido para las actitudes evaluativas. Así, según 
Louise (2009:353), la solución de Danielsson y Olson produciría la siguiente 
definición: «A es gracioso si y sólo si A tiene las propiedades que hacen que la 
diversión hacia X sea idónea, esto es, que den razones de contenido para di-
vertirnos hacia X».

Si esto es todo lo que esta solución puede ofrecer, aún no contamos con 
ninguna idea de cómo seleccionar cuáles son las propiedades descriptivas de 
los objetos que ofrecen razones de contenido para la idoneidad de las respues-
tas emocionales. Por el contrario, tan solo conseguimos una recaracterización 
de la idoneidad formal de las razones para que algo sea cómico, que no se de-
riven de razones de actitud.
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Este carácter poco informativo podría motivar dos caminos distintos. Po-
dríamos creer que el problema es local y que debemos intentar alcanzar otros 
criterios de distinción para la idoneidad de determinada emoción frente a 
cierta propiedad evaluativa o bien podríamos tratar de comprender las cau-
sas de este carácter poco informativo. Creemos que este segundo camino es 
el más prolífico y que nos conduce a investigar si los límites autoimpuestos 
por las CVA terminan causando el Problema del Entrevero. En particular, la 
cuestión será la de investigar si la tesis de la prioridad deóntica es satisfacible, 
como supuestamente lo es, con cualquier posición metaética, ya sea realista 
o idealista.

Cuando intentamos trascender este carácter poco informativo de la solu-
ción de Danielsson y Olson, nos hallamos de frente al centro neurálgico de 
las CVA, esto es, investigar las propiedades evaluativas únicamente en la co-
rrección de una respuesta idónea, la cual no depende de las propiedades del 
objeto en un sentido interesante. Este centro neurálgico siempre estará ame-
nazado por la posibilidad de que el objeto en cuestión tenga propiedades eva-
luativas que, por distintas razones, no sean captadas por el agente; el chiste 
puede ser cómico y el agente no entretenerse, el hogar de mi amigo envidia-
ble y yo no sentir envidia, mi indiferencia hacia los otros vergonzosa y, no 
obstante, ser indiferente a la mirada del otro, etc. Sin concentrarse en esas 
propiedades del objeto, las soluciones al Problema del Entrevero postuladas 
dentro de las CVA y su análisis parecen destinadas a ese carácter poco infor-
mativo. Como señalan Deonna y Teroni:

la especificación de las razones relevantes no apela a las propiedades normativas 
de la respuesta sino a las propiedades evaluativas del objeto que se supone de-
bemos analizar. Después de todo, es porque los objetos son admirables que la 
admiración hacia ellos es una respuesta correcta. (...) las emociones razonables 
o apropiadas son evaluaciones que representan justificadamente a sus objetos 
como teniendo las propiedades evaluativas relevantes. (2012:48)

Vale la pena aclarar que la asunción de esta tarea no significa directamente 
la defensa de algún tipo de posición realista. Recordemos que las propias CVA 
sostienen la intuición de que pueden existir cosas valiosas que, no obstante, 
no sean consideradas valiosas por los agentes. En este sentido, pareciera que 
las CVA solo se concentran en un aspecto de las adscripciones evaluativas (las 
respuestas de los agentes), condenándose a no poder explicar la distinción en-
tre que algo sea valioso y que el agente no tenga la respuesta idónea hacia él.

El caso de los chistes misóginos ejemplifica ese problema. Las propiedades 
de este objeto (su misoginia) son asumidas como datos que no afectan a otras 
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propiedades evaluativas (su comicidad) y la respuesta del CVA al Problema del 
Entrevero debería explicar por qué cada una de estas propiedades genera una 
respuesta emocional diferente y autónoma. Sin embargo, si esas propiedades 
no son analizadas más profundamente, el Problema del Entrevero se agiganta 
ya que implicaría que nunca hay una razón para afirmar que una broma ra-
cista no sea cómica por ser racista, es decir, que ninguna consideración moral 
es relevante para juzgar la propiedad evaluativa de su comicidad.

Sin embargo, como mostraron Jordan y Patridge (2012), esto no es siem-
pre así: pueden existir casos donde las razones morales sean idóneas para juz-
gar ciertas propiedades evaluativas. Como intentan mostrar, esto no implica 
adoptar el moralismo cómico, según el cual hay una inferencia directa desde 
la incorrección moral de la respuesta asociada a la broma (divertirse) al juicio 
de que la broma misógina no sea cómica.

De acuerdo con los autores, las consideraciones morales pueden silenciar 
(es decir, pueden ser una condición inhibidora de razones contributivas) las 
razones por las cuales el chiste misógino sea cómico si y solo si están presentes 
rasgos moralmente relevantes del contexto donde se realiza la broma. Si las 
razones por las que un agente se divierte con una broma están silenciadas por 
rasgos del contexto, entonces la diversión no es una respuesta idónea hacia 
ella y, por lo tanto, la broma no es cómica (en ese contexto). Como señalan:

las consideraciones morales cumplen el rol de inhibir cualquier razón que el 
agente podría considerar para estar entretenido, y esto incluye razones relevan-
tes para la idoneidad. De esta manera, el agente no cuenta con ninguna razón 
para estar entretenido y como resultado el entretenimiento no es idóneo para 
su objeto (...) Algunas consideraciones morales que se aplican a si debe sentirse 
una emoción pueden ser, pace D’Arms y Jacobson, relevantes a la cuestión de la 
idoneidad. (Jordan y Patridge, 2012:93)

Por ejemplo, si el presidente Alberto Fernández pronuncia un discurso en 
el Congreso de la Nación y cuenta un chiste misógino, es claro que una lectu-
ra moral del contexto silencia las razones por las que el chiste pudiera ser có-
mico. En este caso no es solo que la respuesta emocional de divertirse no sería 
adecuada moralmente, sino que dejarían de estar activas las razones para con-
siderar a esa broma como cómica. Resulta importante enfatizar que el carác-
ter misógino del chiste no es la condición inhibidora (ya que eso sería caer en 
el moralismo cómico), sino los rasgos morales del contexto; dado esto, inclu-
so si el presidente Alberto Fernández empezase su alocución en el Congreso 
preguntando por qué se suicidó un libro de matemáticas, también podríamos 
decir que el chiste no es cómico.
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Conclusión

Imaginemos una historia plausible del auge y caída de un chiste misógino. 
En el principio de los tiempos, era hilarante para todos y todas y aquellas 
personas que no lo consideraban cómico (en su mayoría, mujeres) eran consi-
deradas amargadas. Luego, esas críticas empezaron a oírse más y los cómicos 
machistas respondían diciendo que «solo era una broma», que no había mo-
tivo para ofenderse. Algunas décadas más adelante todavía, el chiste comenzó 
a ser respondido con un «eso no es gracioso», es decir, que no solo condena-
ba moralmente la broma sino que cuestionaba que siquiera fuera cómico, la 
emoción de entretenimiento fuese idónea; en esta etapa, el chiste misógino 
pasa a ser un estereotipo machista, un síntoma para detectar individuos mi-
sóginos, etc. Finalmente, el chiste, dado que ya no cumple su función intrín-
seca, desaparece de la práctica social del humor. En esta historia hipotética 
pero plausible, hay una dialéctica entre el contexto donde se enmarca el obje-
to evaluativo y la emoción o actitud que es idónea, es decir, que la comicidad 
de la broma misógina no solo depende de las propiedades formales del objeto 
sino del contexto donde se cuenta.

Como mencionamos en la última sección, el centro neurálgico del proble-
ma de CVA es centrarse únicamente en la respuesta emocional o actitudinal 
frente a la broma racista y poner en un plano secundario al objeto evaluativo 
para definir su idoneidad. Este centro, que aleja a las CVA del realismo, tam-
bién las distancia de una lectura integral del contexto donde se realizan las 
predicaciones valorativas y esto hace que se pierdan muchos elementos im-
portantes para definir la idoneidad de una respuesta evaluativa. En la histo-
ria hipotética que presentamos, al cambiar ese contexto práctico integral, al 
modificarse el significado, los elementos salientes (por ejemplo, concentrarse 
ya no en quienes se divierten sino en quienes son el objeto material de la bro-
ma), también se modifica el objeto: ese chiste ya no solo no es gracioso, sino 
que tampoco es un chiste.

Esta incapacidad del centro neurálgico de las CVA es instructiva, al menos 
a nuestros ojos, para la construcción de una concepción sobre la naturaleza 
de los valores. Lo que nuestra historia plausible de la caída de los chistes mi-
sóginos muestra es que la tesis antropocéntrica respecto de los valores debe 
ser prioritaria respecto de la tesis de la prioridad deóntica, es decir, que los 
criterios por los cuales ciertas actitudes son idóneas para determinado objeto 
no pueden establecerse si no se toma en cuenta el contexto práctico y valo-
rativo en el que se producen. Así, lo que determina si la respuesta emocional 
de divertirse es idónea o no para un chiste no son ni las propiedades forma-
les del objeto ni la capacidad de derivar (pero no ser derivadas por) razones 
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de actitud, sino el conjunto de prácticas, valores y presiones sociales de una 
determinada comunidad práctica. Sin dudas, esto nos coloca más cerca del 
extremo idealista que del extremo realista. Creemos que el fracaso de las CVA 
para posicionarse como la solución superadora de las disputas entre el idea-
lismo y el realismo exige, precisamente, una posición como la adoptada aquí: 
que no podemos escapar de la pregunta del Eutifrón y que la tarea debe ser la 
de argumentar directamente a favor o en contra de alguna variante realista o 
alguna idealista.
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